
 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : DIEGO ANDRES ARANGO URUEÑA 

DEMANDADO  : JASSON SNADER DIAZ CORDOBA Y CATALINA ANDREA PAEZ 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2020-00109-00  

 

En atención al escrito que allega el apoderado judicial de la parte actora, a través 

del correo electrónico institucional del juzgado, procede el despacho a tener por 

notificado por Conducta Concluyente al ejecutado JASSON SNADER DIAZ CORDOBA, del 

auto de Mandamiento de Pago proferido en su contra, de fecha 18 de febrero de 2020, 

por demostrar ante el juzgado, que ya tiene conocimiento del litigio que se adelanta en 

su contra, en virtud de lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente, se despachará favorablemente la solicitud que hace el actor, en el 

sentido que desiste de las pretensiones de la demanda en contra de la ejecutada 

CATALINA ANDREA PAEZ, por ser PROCEDENTE la petición se tendrá por desistida la acción 

ejecutiva en contra de la demandada. 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 
 

DISPONE.- 

 
PRIMERO: TENER NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE al Señor JASSON SNADER 

DIAZ CORDOBA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.069.583.857, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO por ser procedente al darse los preceptos del 

artículo 314 del Código General del Proceso, de las pretensiones en contra de la 
demandada Señora CATALINA ANDREA PAEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía 

No. 1.014.220.000, en el sentido de no continuar persiguiéndola ejecutivamente. 

 

TERCERO: CORRASE TRASLADO del escrito de demanda y Auto de Mandamiento de Pago 

que se anexa a este proveído, al demandado JASSON SNADER DIAZ CORDOBA, a través 

de la dirección de correo electrónico jassond.9108@hotmail.com, para que si a bien lo 

tiene, ejerce su derecho a la defensa. 

 
TERCERO: POR SECRETARIA contabilícense los términos de ley. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  /Amp.- 

mailto:jassond.9108@hotmail.com


  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  21 de septiembre de 2021  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  058  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 














